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ANEXOS FORMATO SOLICITUD PRELIQUIDACIÓN; FORMATO PRELIQUIDACIÓN; SOPORTES INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTA;
FORMATO SOLICITUD DE ORDEN CONTRACTUAL, CON SU JUSTIFICACIÓN; OFERTA DE FECHA 06-12-2017, POR VALOR DE
EUR 38.351,42 DE ASIIN, E. V.; FORMATO INFORME EVALUACIÓN DE PROPUESTA; ESTUDIO DE MERCADO; CERTIFICADOS
DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO. 1899 DE FECHA 14/11/2017 Y NO. 1982 DE FECHA 20/11/2017, CON SUS
RESPECTIVOS FORMATOS DE SOLICITUD; DOCUMENTO QUE ACREDITA SU EXISTENCIA; CERTIFICACIÓN DE NO
REPRESENTACIÓN COMERCIAL O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL PAÍS; INFORMACIÓN BANCARIA; FORMATO CREACIÓN
TERCERO; FORMATO LISTA DE CHEQUEO ORDEN CONTRACTUAL-PERSONA JURÍDICA; SOLICITUD DE GIRO; DECLARACIÓN
DE CAMBIO

VELASCO GARCIA MELISSA JULIANA - 1035851951

CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS
M/CTE *** ( $149,558,395)  ,   MÁS      $159,360 DE IMPUESTO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

Vigencia 2017

     149,558,395

COST FOR THE ACCREDITATION PROCEDURE AMOUNT TO EUR 19.351,42.
ADDITIONAL COST EUR 19.000,00
GASTOS BANCARIOS

Detalle Elementos

UNIDAD
UNIDAD
.

Unidad

 1.00
 1.00
 1.00

Cantidad

      75,262,578
      73,895,817
         400,000

Valor Unitario

      75,262,578
      73,895,817
         400,000

Valor Total

Total Elementos 

     149,558,395 Valor Total 

1
2
3

# Item

ENTRE LOS SUSCRITOS JOHAN ALEXANDER ZULUAGA FRANCO, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N0. 71.260.807, EXPEDIDA
EN MEDELLÍN, ANTIOQUIA, QUIEN EN SU CONDICIÓN DE DIRECTOR FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
COLOMBIA, SEDE MEDELLÍN, CONFERIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE VICERRECTORÍA N0. 0249 DEL 14 DE FEBRERO DE 2017, ESTÁ
DELEGADO PARA LA CELEBRACIÓN DE ÓRDENES CONTRACTUALES A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, NIT
899.999.063-3, SEGÚN RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 1551 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2014, MANUAL DE CONVENIOS Y CONTRATOS, ARTÍCULO
13, NUMERAL 12, LITERAL A, QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, POR UNA PARTE; Y, DE OTRO LADO, LA EMPRESA
ASIIN E. V., CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 221819894, DIRECCIÓN: MÖRSENBROICHER WEG 200, 40470 DÜSSELDORF,
DEUTSCHLAND, CORREO-E: LICHTENBERG@ASIIN.DE, TELÉFONO: 49 211 900977-46, Y QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ EL
CONTRATISTA, HAN ACORDADO CELEBRAR LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL.

EN VIRTUD DE LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CUMPLIR LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES
ESPECIFICAS:

1) DEBERÁ TRATARSE DE PERSONA JURÍDICA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y CON EQUIPO HUMANO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN
DEL CONTRATO. 

2) GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, CON CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS Y FINANCIERAS.

3) ASUMIR LOS COSTOS DE VIAJE DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE REVISIÓN DENTRO DE SUS RESPECTIVOS PAÍSES DE ORIGEN.

4) ASUMIR LOS COSTOS DE VIAJE DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE REVISIÓN A COLOMBIA. 

5) POR PROGRAMA CURRICULAR, PROGRAMAR UNA AGENDA QUE PERMITA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES DE
CALIDAD DE CADA PROGRAMA Y DAR CUMPLIMIENTO A CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS DURANTE LA VISITA DE LOS
EVALUADORES.

6) PRESENTAR INFORMES CON LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE CADA PROGRAMA CURRICULAR DE
POSGRADO.

EN VIRTUD DE LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL, LA UNIVERSIDAD SE OBLIGA A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:

Nit: 899999063-3

Exc.Iva

X
X
X

OBJETO GENERAL SOC NC-022 IMPORTACIÓN SERVICIO
REALIZAR LA EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE ACREDITACIÓN DE LOS PROGRAMAS: MAESTRÍA EN CIENCIA Y
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS, MAESTRÍA EN CIENCIAS BIOTECNOLOGÍA, MAESTRÍA EN CIENCIAS AGRARIAS Y PREGRADO
EN INGENIERÍA BIOLÓGICA LOS CUALES ACTUALMENTE SE OFRECEN EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE
MEDELLÍN.

V.1006
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Página    1    de    3   



OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD

PLAZO

FORMA DE PAGO

LUGAR DE EJECUCION

DESTINO

SUPERVISION/ INTERVENTORÍA

PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACION Y EJECUCION(SUPERIOR)

RESPONSABLE DE LA SUPERVISION

RECOMENDACION AL ORDENADOR DEL GASTO

ORDEN CONTRACTUAL DE PRESTACION DE SERVICIOS

NIVEL CENTRAL SEDE MEDELLIN

11/12/2017FECHA
ASIIN E. V.CONTRATISTA
221819894NIT/C.C.
 MÖRSENBROICHER WEG 200, 40470 DÜSSELDORF, DEUTSCHLANDDIRECCIÓN
49 211 900977-46TELÉFONO

ODS No. 450

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
SEDE MEDELLÍN

19/12/2017  11:55:53

MARTA ELENA QUIJANO GONZ

Reporte: CTUNCTOC

 SFI - Sistema Financiero Integrado 
 Módulo de Contratos

Vigencia 2017

1) PAGAR AL CONTRATISTA EL VALOR DE LA ORDEN CONTRACTUAL EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS EN LA CLÁUSULA
FORMA DE PAGO.

2) INFORMAR AL CONTRATISTA SOBRE CUALQUIER IRREGULARIDAD U OBSERVACIÓN QUE SE ENCUENTRE EN LA EJECUCIÓN DE LA
ORDEN CONTRACTUAL.

3) ASIGNAR UN SUPERVISOR O UN INTERVENTOR PARA LA COORDINACIÓN CON EL CONTRATISTA DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS Y
REQUERIMIENTOS QUE GENERE LA ORDEN CONTRACTUAL.

EL PLAZO DURANTE EL CUAL SE EJECUTARÁ ESTA ORDEN CONTRACTUAL ES A PARTIR DEL PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2018.

FORMA DE PAGO: GIRO DIRECTO

VALOR: EUR 38.351,42
RETENCIÓN 15%
ICA 2 X 1.000

LA UNIVERSIDAD PAGARÁ EL VALOR PACTADO AL CONTRATISTA EL CUAL  INCLUYE LOS IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y RETENCIONES A
QUE HAYA LUGAR O SE DERIVEN DEL MISMO, EN DOS (2)  PAGOS. LOS MONTOS FACTURADOS VENCEN Y SERÁN PAGADEROS POR LA
UNIVERSIDAD DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA. EL PAGO SE HARÁ EFECTIVO PREVIA
PRESENTACIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA DE FACTURA Y CONSTACIA DE CUMPLIMIENTO EXPEDIDA POR EL SUPERVISOR.

EL VALOR DE ESTA ORDEN CONTRACTUAL ES DE EUR 38.351,42, EL VALOR DE LA DIVISA SE LIQUIDARÁ A LA TASA DE NEGOCIACIÓN DE
LA FECHA DE PAGO Y EL VALOR MÁXIMO DE LA PRESENTE ORDEN NO PODRÁ SUPERAR LA SUMA DE $ 149.558.395.

"EL VALOR DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGARÁ A EL CONTRATISTA MEDIANTE CONSIGNACIÓN A CUENTA BANCARIA DEBIDAMENTE
REPORTADA E INSCRITA ANTE LA UNIVERSIDAD"

MEDELLÍN - ANTIOQUIA

DIRECCIÓN ACADÉMICA, EDIFICIO 19

EL SUPERVISOR, PARA EJERCER EL ADECUADO SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN CONTRACTUAL QUE LE HA SIDO
ASIGNADA, DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN LOS ARTÍCULOS 92 A 94 DEL MANUAL DE CONVENIOS Y
CONTRATOS ADOPTADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE RECTORÍA NO. 1551 DE 2014, Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LO COMPLENTEN,
ADICIONEN O SUSTITUYAN.

LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL SE PERFECCIONA Y LEGALIZA CON LA SUSCRIPCIÓN POR EL ORDENADOR DEL GASTO CON LO
QUE SE CONFIGURA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, Y EL REGISTRO PRESUPUESTAL.

UNA VEZ CUMPLIDOS LOS ANTERIORES REQUISITOS, EL JEFE DE CONTRATACIÓN O QUIEN HAGA SUS VECES, COMUNICARÁ A TRAVÉS
DE CUALQUIER MEDIO ESCRITO AL SUPERVISOR, LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE HAN CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS DE
PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN, ASÍ MISMO SOLICITARÁ LA PUBLICACIÓN DE LA ORDEN CONTRACTUAL EN EL SITIO WEB DE
CONTRATACIÓN, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU LEGALIZACIÓN.

LA SUPERVISIÓN DE LA PRESENTE ORDEN CONTRACTUAL SERA EJERCIDA POR MELISSA JULIANA VELASCO GARCÍA, C.C. 1.035.851.951,
ASESORA DIRECCIÓN ACADÉMICA, EDIFICIO 19, EXT. 49665.

MARTA ELENA QUIJANO GONZÁLEZ, ASISTENTE ADMINISTRATIVA, OFICINA DE IMPORTACIONES,  EN SU CALIDAD DE JEFE DE
CONTRATACIÓN O QUIEN HACE SUS VECES, PREVIA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, DOCUMENTOS Y

Nit: 899999063-3

V.1006

Página    2    de    3   



RECOMENDACION AL ORDENADOR DEL GASTO

ORDEN CONTRACTUAL DE PRESTACION DE SERVICIOS

NIVEL CENTRAL SEDE MEDELLIN

11/12/2017FECHA
ASIIN E. V.CONTRATISTA
221819894NIT/C.C.
 MÖRSENBROICHER WEG 200, 40470 DÜSSELDORF, DEUTSCHLANDDIRECCIÓN
49 211 900977-46TELÉFONO

ODS No. 450

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
SEDE MEDELLÍN

19/12/2017  11:55:53

MARTA ELENA QUIJANO GONZ

Reporte: CTUNCTOC

 SFI - Sistema Financiero Integrado 
 Módulo de Contratos

Vigencia 2017

PROCEDIMIENTOS EXIGIDOS POR LA NORMATIVIDAD CONTRACTUAL VIGENTE EN LA UNIVERSIDAD, RECOMIENDA AL ORDENADOR DEL
GASTO SU SUSCRIPCIÓN.

Nit: 899999063-3

Ordenador

.JOHAN ALEXANDER ZULUAGA FRANCO

Representante Legal

MARTA ELENA QUIJANO GONZÁLEZ

Asistente Administrativa

CDP

ODS

ODS

CDP

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

ORDENES DE SERVICIO

ORDENES DE SERVICIO

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

2017

2017

2017

2017

1899

450

450

1982

0

0

1

0

Area

Area

Area

Area

Imputación

Imputación

Imputación

Imputación

Recurso

Recurso

Recurso

Recurso

Valor

Valor

Valor

Valor

Acta

Acta

Acta

Acta

Tipo

Tipo

Tipo

Tipo

Vigencia

Vigencia

Vigencia

Vigencia

Número

Número

Número

Número

Fecha

Fecha

Fecha

Fecha

14/11/2017

16/12/2017

16/12/2017

20/11/2017

400000016702-FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD ACADÉMICA Y DE LAS CAPACIDADES DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA ASOCIADAS A
LOS PROGRAMAS CURRICULARES DE LA SEDE MEDELLÍN

400000016702-FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD ACADÉMICA Y DE LAS CAPACIDADES DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA ASOCIADAS A
LOS PROGRAMAS CURRICULARES DE LA SEDE MEDELLÍN

400000017756-INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS CURRICULARES Y EL FORTALECIMIENTO DE LA MOVILIDAD
ACADÉMICA EN LOS 150 AÑOS DE LA UNIVERSIDAD

400000017756-INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS CURRICULARES Y EL FORTALECIMIENTO DE LA MOVILIDAD
ACADÉMICA EN LOS 150 AÑOS DE LA UNIVERSIDAD

Proyecto

Proyecto

Proyecto

Proyecto

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

REGISTRO PRESUPUESTAL

REGISTRO PRESUPUESTAL

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

301320101

301320101

301320101

301320101

301320101

301320101

DIRECCIÓN ACADÉMICA

DIRECCIÓN ACADÉMICA

DIRECCIÓN ACADÉMICA

DIRECCIÓN ACADÉMICA

DIRECCIÓN ACADÉMICA

DIRECCIÓN ACADÉMICA

250025207501001
03
250025207501001
03

250025207501001
03
250025207501001
03

250025207501001
03

250025207501001
03

Estímulo evaluadores externos

Estímulo evaluadores externos

Estímulo evaluadores externos

Estímulo evaluadores externos

Estímulo evaluadores externos

Estímulo evaluadores externos

21

21

21

21

10

10

RECURSOS DE CAPITAL

RECURSOS DE CAPITAL

RECURSOS DE CAPITAL

RECURSOS DE CAPITAL

DE LA NACION

DE LA NACION

 159,360.00

 39,840,000.00

 39,840,000.00

 159,360.00

 109,718,395.00

 109,718,395.00
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Vigencia Rese.

2017

2017

Número

Número

1875

1876
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